
RECURSO DE REVISIÓN INE/OGTAI-REV-53/15 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

Órgano Garante de la Transparencia y el Acceso a la Información del 
Instituto Nacional Electoral 

México, Distrito Federal, a 21 de julio de 2015. 

Asunto 

Resolución del Recurso de Revisión identificado con el número de expediente 
INE/OGTAI-REV-53/15 que determinará si con la respuesta proporcionada por la 
Junta Local Ejecutiva en el Estado de México (JLE-MEX) y con la gestión realizada 
por la UE, se cumplió adecuadamente con la obligación de otorgar acceso a la 
información pública, respecto a la solicitud folio UE/15/02457. 

Antecedentes 

1. Solicitud de información.- El 19 de mayo de 2015, José Luis Sánchez, mediante 
el sistema INFOMEX-INE, formuló la solicitud de información con número de folio 
UE/15/02457, misma que consistió en lo siguiente: 

"Solicito nombre y junta distrital ejecutiva de los supervisores de los 
Capacitadores Asistentes Electorales que se contrataron para atender el 
municipio de Ecatepec de Morelos" 

Asimismo, indicó como forma en la que deseaba le fuera entregada la 
información, por internet a través del INFOMEX-INE, sin costo. 
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2. Respuesta de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral (DEOE).-El 
20de mayo de 2015, mediante sistema INFOMEX-INE, manifestó que no cuenta 
con las atribuciones para atender la referida solicitud. 

Ello, con fundamento en los artículos 56 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimiento Electorales y 47 del Reglamento Interior del Instituto Nacional 
Electoral, que establecen sus atribuciones. 

3. Respuesta de la JLE-EDOMEX.- El 25de mayo de 2015, mediante el sistema 
INFOMEX-INE, emitió la respuesta correspondiente. 

Asimismo, por oficio INE-JLE-MEXNS/0655/2015, recibido en la UE el 26 de 
mayo, remitió un disco compacto con la información para atender la solicitud. 

4. Notificación de respuesta.- El 1 de junio de 2015, la UE mediante el sistema 
INFOMEX-INE y oficio INE/UTyPDP/DAIPDP/SAI-AS/1515/2015, notificó al 
solicitante las respuestas brindadas por la DEOE y la JLE-EDOMEX. 

5. Recurso de Revisión.- El 8 de junio de 2015, José Luis Sánchez interpuso 
recurso de revisión mediante el sistema INFOMEX-INE, en el que señaló que el 
sistema indica que se su trámite concluyó el 1 de junio, pero no hay respuesta 
alguna, por lo que pidió se le entregue la información que solicitó. 

6. Remisión del Recurso de Revisión.- El 8 de junio de 2015, mediante oficio 
INE/UTyPD/DAIPDP/SAI-JC0/0876/2015, la UE informó a la Secretaría Técnica 
del Órgano Garante de la Transparencia y el Acceso a la Información(ST) la 
interposición del recurso de revisión relacionado con el número de solicitud 
UE/15/02457. Se informó que el expediente se encontraba disponible en forma 
electrónica a través del sistema INFOMEX-INE, conforme a los artículos 17, 
párrafo 2, fracción VIII; y 40, párrafo 2, del Reglamento. 

7. Acuerdo de Admisión.- El 11 de junio de 2015, la ST emitió el acuerdo de 
admisión recaído al recurso de revisión interpuesto el 8 de junio de 2015, 
respecto de la solicitud de información UE/15/02457, en virtud de que cumplía 
con los requisitos legales y no se actualizaba causal alguna de improcedencia o 
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desechamiento. A dicho recurso le fue asignado el número de expediente 
INE/OGTAI-REV-53/15. 

8. Aviso de interposición.- El 12 de junio de 2015, mediante oficio 
INE/STOGTAI/237/2015, la ST informó a la Presidencia del Órgano Garante de 
la presentación del recurso de revisión registrado bajo el número de expediente 
INE/OGTAI-REV-53/15. 

9. Solicitud de informe circunstanciado.- El 12 de junio de 2015, la ST dio aviso 
sobre la interposición del recurso de revisión a la Junta Local Ejecutiva en el 
Estado de México, así como a la UE, mediante oficios: 

- INE/STOGTAI/238/2015, e 
- INE/STOGTAI/239/2015. 

Lo anterior, con la finalidad de que rindieran el informe circunstanciado 
correspondiente, en términos de lo establecido en el artículo 43, párrafo 2, 
fracción II, del Reglamento. 

10. Presentación de informe circunstanciado.- El 17 de junio 2015, la UE y la 
JLE-EDOMEX por medio de los oficios INE/UTyPDP/DAIPDP/SAI-
JC0/0966/2015 e INEMLE-MEXNS/0792/2015, respectivamente, remitieron el 
informe circunstanciado solicitado. 

Consideraciones 

PRIMERO. Competencia. El Órgano Garante de la Transparencia y el Acceso a la 
Información del Instituto Nacional Electoral es competente para conocer el presente 
recurso de revisión por tratarse de controversias en materia de derecho de acceso 
a la información suscitadas entre un particular y un órgano responsable. 

Lo anterior encuentra sustento en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución); 61 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental (Ley); 
22, párrafo 1, fracción I y 43, párrafo 4 del Reglamento. 

3 



-41DOs ..‘1 • 
o- 	 o 

4 ika— \-7"7 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

RECURSO DE REVISIÓN INE/OGTAI-REV-53/15 

No pasa desapercibido para este Órgano Garante que el día 4 de mayo de 2015, 
se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se expide la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General de 
Transparencia), la cual entró en vigor el día 5 del mismo mes y año, en cuyos 
artículos 1°, 23 y 25, establece: 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público y de observancia general en toda 
la República, es reglamentaria del artículo 6o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de transparencia y acceso a la información. 

Tiene por objeto establecer los principios, bases generales y procedimientos para 
garantizar el derecho de acceso a la información en posesión de cualquier 
autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo y 
Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, 
así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos 
públicos o realice actos de autoridad de la Federación, las Entidades Federativas 
y los municipios. 

Articulo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su 
información y proteger los datos personales que obren en su poder cualquier 
autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, 
así como cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos 
públicos o realice actos de autoridad en los ámbitos federal, de las Entidades 
Federativas y municipal. 

Artículo 25. Los sujetos obligados serán los responsables del cumplimiento de las 
obligaciones, procedimientos y responsabilidades establecidas en esta Ley, la Ley 
Federal y las correspondientes de las Entidades Federativas, en los términos que 
las mismas determinen. 

Por su parte, los artículos 41, fracción II, y42, fracción II, de la misma Ley, señalan 
que el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales @NAO, tendrá la atribución de conocer y resolverlos recursos de 
revisión interpuestos por los particulares en contra de las resoluciones de los sujetos 
obligados en el ámbito federal. 

Por otra parte, en sus artículos transitorios cuarto, quinto y sexto, prevé: 
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Cuarto. El Instituto expedirá los lineamientos necesarios para el ejercicio de sus 
atribuciones, de conformidad con lo previsto en la presente Ley, dentro de los seis 
meses siguiente a la entrada en vigor del presente Decreto. 

Quinto. El Congreso de la Unión, las legislaturas de los Estados y la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, tendrán un plazo de hasta un arlo, contado a partir 
de la entrada en vigor del presente Decreto, para armonizar las leyes relativas, 
conforme a lo establecido en esta Ley. Transcurrido dicho plazo, el Instituto será 
competente para conocer de los medios de impugnación que se presenten de 
conformidad con la presente Ley. 

Sexto. El Instituto podrá ejercer las facultades de revisión y de atracción a que se 
refiere la ley, transcurrido un año a partir de la entrada en vigor del presente 
Decreto. 

En ese tenor, corresponderá al INAI conocer de los recursos de revisión 
interpuestos por los ciudadanos, una vez que se hayan armonizado las leyes 
relativas, para lo cual el artículo Quinto Transitorio de la Ley General citada, prevé 
hasta un año a partir de la entrada en vigor de dicho ordenamiento. Por lo tanto, es 
necesario que el órgano Garante de la Transparencia y el Acceso a la Información 
del Instituto Nacional Electoral, continúe ejerciendo la facultad de desahogar 
recursos de revisión promovidos conforme a los supuestos previstos en el 
Reglamento del Instituto Nacional Electoral en materia de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, máxime que no se establece lo relativo a la sustanciación 
de los recursos interpuestos previo a la expedición de la normatividad a que se 
refieren los transitorios que han quedado descritos. 

Lo anterior, considerando que si bien dicha ley no contempla a este colegiado como 
órgano responsable de garantizar el ejercicio de los derechos de acceso a la 
información y la protección de datos personales, tomando en cuenta lo establecido 
en el artículo 1°, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos así como lo previsto en el artículo 7, párrafo segundo, de la propia Ley 
General de Transparencia, resulta procedente efectuar la interpretación del régimen 
transitorio de la referida ley, así como de los principios de certeza, eficacia, 
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad, objetividad, 
profesionalismo y transparencia, que deben regir el funcionamiento de los órganos 
garantes, consagrados en la misma, bajo el principio pro persona, a fin de favorecer 
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en todo tiempo la protección más amplia a las personas en el ejercicio del derecho 
de acceso a la información y con ello tutelar los derechos fundamentales de 
seguridad jurídica y acceso efectivo a la justicia contenidos en los artículos 14, 16 y 
17 de la Constitución. 

En el mismo sentido, el INAI, aprobó el pasado 10 de junio, el acuerdo mediante el 
cual el pleno de dicho Instituto establece las bases de interpretación y aplicación 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 17 de junio de 2015, en donde señala que 
las disposiciones establecidas en el Título Séptimo de la Ley en cita, referentes al 
procedimiento de acceso a la información pública no podrán ser aplicadas hasta en 
tanto no transcurra el periodo de un año contado a partir de la entrada en vigor de 
la citada Ley o, en su caso, se encuentre en operación la Plataforma Nacional de 
Transparencia. Lo anterior, toda vez que incorpora nuevos supuesto relacionados 
con los medios de presentación de solicitudes y vías de acceso a la información. 

De igual forma el acuerdo mencionado señala que el INAI conocerá y resolverá los 
recursos de revisión de acuerdo con las disposiciones previstas en la Ley General, 
una vez que haya transcurrido el plazo de un año para la armonización de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

SEGUNDO. Oportunidad. La interposición del recurso de revisión fue oportuna en 
virtud de que sucedió dentro de los quince días hábiles posteriores a que el 
solicitante conoció de la respuesta de la UE. 

La respuesta se notificó el 1 de junio de 2015. El plazo para interponer el recurso 
de revisión corrió del 2 de junio de 2015 al 22 de junio de 2015. 

El recurso se presentó el 8 de junio de 2015, por lo que cumple con el plazo 
establecido en el artículo 40, párrafo 1, fracción 1, del Reglamento. 

TERCERO. Procedencia. Derivado del análisis del recurso, de las constancias que 
obran en el expediente, así como de los informes proporcionados por los órganos 
responsables, se advierte que se actualiza la causal de sobreseimiento establecida 
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en el artículo 49, párrafo 1, fracción III, del Reglamento, debido a que el medio de 
impugnación interpuesto es infundado. 

CUARTO. Análisis de la causal de sobreseimiento. Como quedó asentado en el 
apartado de antecedentes del presente, José Luis Sánchez interpuso recurso de 
revisión derivado de la respuesta que le fue proporcionada por el sistema 
INFOMEX-INE. 

Lo anterior, en razón de que a su parecer no había respuesta a su solicitud. 

I. 	Estudio de las constancias de la solicitud de información UE/15/02457. 

En ese orden de ideas, de las constancias que obran en el expediente, así como 
del informe circunstanciado de los órganos responsables se desprende lo siguiente: 

La DEOE, manifestó incompetencia para atender la solicitud y la JLE-EDOMEX 
proporcionó su respuesta por el sistema INFOMEX-INE y remitió por oficio un disco 
compacto con la información solicitada. 

Por su parte, mediante oficio INE/UTyPDP/DAIPDP/SAI-AS/1515/2015 de fecha 1 
de junio de 2015, remitido por dicho sistema, la UE notificó al solicitante las 
respuestas de ambos órganos. 

Del contenido del oficio de la UE, se desprende que se adjunta: 

1. La respuesta proporcionado por la DEOE, y 
2. 10 archivos en PDF. 

Hecho que se acreditó en el informe circunstanciado de la UE, a través de la 
impresión de las pantallas del sistema INFOMEX-INE, como sigue: 
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II. 	Conclusión. 

En razón de lo anterior, este Órgano Garante, estima que la falta de respuesta 
aludida por el recurrente se debió a un error de apreciación, dado que para acceder 
a la información proporcionada por los órganos responsables basta con acceder al 
vínculo 2457 2015 I 5, que consta en el apartado denominado "Archivo anexo", en 
el que al dar clic se despliega un formato zip. Asimismo, en la carpeta contenida en 
dicho formato se aprecian los archivos mencionados en el oficio de respuesta que 
notificó la UE, como se muestra en las imágenes relativas a las pantallas del sistema 
INFOMEX-INE. 

Por lo tanto, las respuestas de los órganos responsables fueron entregadas a través 
del sistema INFOMEX-INE y están a disposición de José Luis Sánchez, desde el 1 
de junio de 2015. 

Lo anterior, actualiza las hipótesis normativas establecidas en el artículo 49, párrafo 
1, fracción III del Reglamento, en relación con el diverso 48, párrafo 1, fracción VIII, 
del mismo ordenamiento, que a la letra establecen: 

Artículo 49. 
Del sobreseimiento 

1. El recurso de revisión será sobreseído cuando: 

Admitido el recurso de impugnación, aparezca alguna causal de 
improcedencia en los términos del artículo anterior, o 

Artículo 48. 
Del desechamiento 

1. El recurso de revisión será desechado por improcedente cuando: 

VIII. El recurso se refiera a información sustancialmente idéntica 
solicitada anteriormente por el mismo ciudadano y que fue atendida 
conforme a derecho. 

(Lo resaltado es nuestro) 
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Ello, en razón de que el motivo de inconformidad es la falta de respuesta y dado 
que la misma se entregó al solicitante en el medio elegido, resulta evidente que el 
ciudadano únicamente debió acceder a la información que se encuentra a su 
disposición en el sistema INFOMEX-INE. 

Por lo tanto, el presente recurso resulta improcedente, pues como se advierte de 
las constancias, se atendió conforme a derecho su solicitud de información, y que 
el motivo por el cual no accedió a la respuesta que le fue notificada, se debió a una 
apreciación personal, no así por una incorrecta atención a su solicitud. 

Lo anterior, de conformidad con los artículos 1, párrafo segundo, 6, Apartado A, 
fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
Transitorios Cuarto, Quinto y Sexto, de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, y 22, párrafo 1, fracciones I, IV y V del Reglamento del 
Instituto Nacional Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

Resolución 

ÚNICO.- Se sobresee el presente recurso de revisión, conforme a lo señalado en 
el considerando CUARTO de la presente resolución. 

Notifíquese a los interesados en el presente asunto, conforme al Reglamento. 

Así lo resolvió el órgano Garante de la Transparencia y el Acceso a la Información 
por unanimidad de votos de sus integrantes. 
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ÓRGANO GARANTE DE LA TRANSPARENCIA Y EL ACCESO A LA 
INFORMACIÓN. 

PRESIDENTA 
MTRA. ADRIANA M. FAVELA HERRERA 

DRA. ISSA LUNA P 	 DR. ALFON 1 HER ÁNDEZ VALDEZ. 
INTEGRANT 	 INTEGRANTE 

G 	IEL MENDO ELV A 
SECRETARIO TÉCNICO 
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